
10496 20 mayo 1975 B. O. del E.—Núm. 120

gos, «Conde Diego Porcelos» (masculino); Coria (mixto); Jaráiz 
de la Vera. «Maestro Gonzalo Rorreas» (mixto); Plasencia, «Ga
briel y Galán» (mixto); Algeciras (femenino); Arcos de la Fron
tera (mixto); Barbate de Franco (mixto). Cádiz, «Columela» 
(masculino); Chiclana de la Frontera (mixto); Jerez de la Fron
tera, «Padre Luis Coloma» (mixto número 1); Jerez de la Fron- 
tera, «Alvar Núñez» (mixto número 2); La Línea de la Concep
ción, «Menéndez Tolosa» (mixto); Puerto Real.. «Manuel de Fa
lla» (mixto); San Fernando (mixto); Sanlúcar de Barrameda, 
«Francisco Pacheco» (mixto); Burriana (mixto); Nules, «Fran
cisco Beltrán Bigorra» (mixto); Onda (mixto); Vall de Uxó 
(mixto); Vaillarreal de los  Infantes (mixto); Ceuta (Femenino);

Ciudad Real, «Maestro Juan de Avila» (masculino); Tomello- 
so (mixto); Villanueva de los Infantes (mixto). Baena (mixto); 
Bujalance (mixto); Cabra, «Aguilar y Eslava» (mixto); Córdoba, 
«López Neyra» (mixto número 1); Córdoba, «Averroes» (mixto 
número 2); Fernán Núñez (mixto); Montilla, «Inca Garcilaso» 
(mixto); Palma del Río (mixto); Pañarroya-Pueblonuevo (mix
to); Pozoblanco (mixto); Priego de Córdoba (mixto); Bañolas 
(mixto); Blanes (mixto); Olot (mixto); Palafrugell (mixto); 
Puigcerdá (mixto); Ripoll (mixto); San Feliú de Guixols (mix
to)  Almuñécar (mixto); Guadix (mixto); Huáscar (mixto); 
Motril, «Francisco Javier de Burgos» (mixto); Molina de Aragón 
(mixto); Beasaín (mixto); Eibar, «Iganacio Zuloaga» (mixto);

 Hernani (mixto); Oñate (mixto); Rentería (mixto); Tolosa 
(mixto); Vergara (mixto); Villarreal-Zumárraga (mixto); Bollu- 
llos Par del Condado (mixto); Huelva, «Avenida Pío XII» (mix
to) ; Isla Cristina (mixto); Nerva (mixto); Huesca, «Ramón y 
Cajal» (mixto); Alcalá la Real, «Alfonso XI» (mixto); Baeza, 
«Santísima Trinidad» (mixto); Bailón (mixto). Jaén, «Virgen del 
Carmen» (masculino); Linares, «Huarte de San Juan» (mixto);

Martos (mixto); Santisteban del Puerto (mixto); Torredel- 
campo (mixto); Ubeda, «San Juan de la Cruz» (mixto); Cee 
(mixto); El Ferrol del Caudillo, «Concepción Arenal» (masculi

no); El Ferrol del Caudillo, «Camino Alonso Vega» (Femenino); 
La Coruña, «Polígono Zalaeta» (mixto); Mellid (mixto); Padrón 
(mixto); Santa Eugenia de Ribeira» (mixto); Agüimes (mixto); 
Arrecife de Lanzarote, «Blas Cabrera Felipe» (mixto); Caldar 
 (mixto); Las Palmas de Gran Canaria, «Pérez Galdós» (mascu

lino) . Las Palmas de Gran Canaria, «Tomás Morales» (masculi
no número 2); Puerto del Rosario, «San Diego de Alcalá» (mix
to) ; Astorga (mixto);  Bembibre (mixto); Cacabelos (mixto); 
Carrizo de la Ribera (mixto); Fabero (mixto); La Bañeza (mix
to); La Robla (mixto); León, «Barrio de Armunia» (mixto); 
Ponferrada (mixto número 2); Valderas (mixto); Valencia de 
Don Juan (mixto); Veguellina de Orbigo (mixto); Lérida (mas
culino) ; Calahorra, «Marco Fabio Quintiliano» (mixto); Logroño, 
«Hermanos D’Elhuyar» (masculino); Vivero (mixto). Monforte 
de Lemos (mixto); Antequera, «Pedro Espinosa» (mixto); Má
laga, «Sierra Bermeja» (mixto); Málaga, «El Egido» (mixto 
número 2); Torremolinos (mixto); Melilla (mixto); Aguilas 
(mixto); Archena (mixto). Cartagena, «Jiménez de la Espada» 
(femenino); La Unión (mixto); Lórca (masculino); Lorca, «Jo
sé Ibáñez Martín» (femenino); Molina de Segura (mixto); Mula 
(mixto); Santomera (mixto); Pamplona, «Ximénez de Rada» 
(masculino); Pamplona, «Irubide» (masculino número 2); Pam
plona, «Príncipe de Viana» (femenino); Pamplona, «Navarro Vi- 
lloslada» (femenino número 2); El Barco de Valdeorras (mixto); 
Orense (masculino); Aller (mixto); Avilés, «Ramón Menén
dez Pidal» (Femenino); Avilés. «Virgen de la Luz» (mixto); 
Cangas de Narcea (mixto); Gijón, «Jovellanos» (masculino); 
Gijón, «Padre Feijoo» (mixto número 2); Grado (mixto); In- 
fiesto (mixto); Lugones (mixto); Pola de Laviana (mixto); 
Pravia (mixto); Salas (mixto); Salinas de Castrillón (mixto). 
Sotrondio (mixto); Guardo (mixto); Palencia, «Jorge Manrique» 
(mixto número 1); Cangas del Morrazo (mixto); La Estrada 
(mixto); Porriño (mixto); Vigo, «Nuestra Señora de la Guía» 
(femenino); Vigo, «B.° El Calvario» (mixto); Vigo, «B.° de. la 
Guía» (mixto número 3); Béjar, «Ramón Olleros» (mixto); Viti- 
gudino (mixto); Granadilla, «Adelantado Fernández de Lugo» 
(mixto); Icod de los Vinos (mixto); La Laguna, «Padre Anchieta» 
(mixto); La Orotava (mixto); Los Llanos de Aridane (mixto); 
Los Realejos (mixto); Santa Cruz de la Palma (Femenino); San
ta Cruz de Tenerife (masculino número 1); Santa Cruz de Tene
rife (masculino número 2); Santa Cruz de Tenerife, «Tomás de 
Iriarte» (mixto); Camargo (mixto); Castro-Urdiales, «Ataúlfo 
Argenta» (mixto); Laredo «Bernardino de Escalante» (mixto); 
Potes «Jesús de Monasterio» (mixto); Santander, «José María de 
Pereda» (masculino): Santander, «Barrio de la Albericia» (mix
to número 1); Alcalá de Guadaira, «Cristóbal de Monroy» 
(mixto); Dos Hermanas, «Virgen de Valme» (mixto); Ecija, 
«San Fulgencio» (mixto). El Arahal (mixto); Morón de la Fron
tera (mixto); Osuna, «Francisco Rodríguez Marín» (mixto); Se
villa, «Fernando de Herrera» (masculino); Utrera, «Ruiz Gijón» 
(mixto); Soria, «Antonio Machado»  (masculino); Soria, «Cas
tilla» (Femenino); Reus (mixto número 2); Tortosa, «Joaquín 
Bau» (rnixto); Vendrell (mixto); Teruel, «José Ibáñez Martín» 
(Masculino); Teruel (femenino); Quintanar de la Orden (mix
to); Villacañas (mixto); Albaida, «José Segrelles» (mixto). Al- 
cira, «José María Parra» (mixto); Carcagente (mixto); Cata- 
rroja (mixto); Gandía (mixto); Játiva, «José de Ribera» (mix
to); Liria (mixto); Oliva, «Gregorio Mayans Siscar» (mixto); 
Onteniente (mixto); Paterna (mixto); Sagunto (mixto); Sueca 
(rnixto); Tabernes de Valldigna (mixto); Valencia, «Isabel de 
Villena» (femenino): Villalón de Campos (mixto); Abanto-Ciér- 
vana (rnixto): Baracaldo, «Antonio de Trueba» (mixto); Bilbao 
(masculino); Bilbao, «Barrio de Recaldeberri» (mixto número

1; Galdácano (mixto); Guernica (mixto); Munguía (mixto); 
Plencia (mixto); Portugalete (mixto). Santurce (mixto); Ses- 
tao (mixto); Yurre (mixto); Toro, «Cardenal Pardo de Tavera» 
(mixto); Calatayud, «Miguel Primo de Rivera» (mixto); Zarago
za, «Miguel Servet» (femenino), y Zaragoza, «Ramón Pignatelli» 
(mixto número l).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S,
Madrid, 2 de abril de 1975.—El Director general, Antonio de 

Juan.

Sr. Subdirector de Personal.

10171 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que. se resuelve el concurso de traslados a. 
plazas de Profesores agregados de «Geografía e 

 Historia» de Institutos de Enseñanza Media y se 
nombran los Profesores agregados propuestos por 
la Comisión Dictaminadora del referido concurso.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comi
sión Especial nombrada por Orden ministerial de 29 de enero 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero) para la 
Resolución del concurso de traslados a plazas de Profesores 
agregados de «Geografía e Historia» de Institutos de Enseñan
za Media convocado por Orden ministerial de 25 de octubre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre).

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Nombrar, en virtud de concurso de traslados, Profesores 
agregados de «Geografía e Historia» en los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media que se indican, a los siguientes con- 
cursantes :

Doña Luisa Alberich Barrio, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (Femenino) «Emilia Pardo Bazán», de Ma
drid, 2.ª plaza, procedente del «Rey Pastor», de la misma lo
calidad, 2.ª plaza.

Doña Leonor Alvarez Gamazo, para el Instituto Nacional de 
de Enseñanza Media (masculino) «Zorrilla», de Valladolid, 2.ª 
plaza, procedente del «José María de Pereda», de Santander, 
1.ª plaza.

Don Jesús Armas Castro, para el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media (femenino) «Doña Jimena», de Gijón, 2.ª plaza, 
procedente del (masculino), de El Ferrol del Caudillo, 1.ª plaza.

Doña Rosalía Artigas Ramírez, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (mixto) «B. Santamarca», de Madrid, 1.ª 
plaza, procedente del «Tirso de Molina», de la misma localidad, 
1.ª plaza. 

Doña Angela Benito González, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (mixto «Carlos III», de Madrid. 2.ª plaza, pro
cedente del de Arganda del Rey, 1.ª plaza.

Doña María Purificación Benito Vidal, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media (mixto), de Paterna, 2.ª plaza, pro
cedente del «Padre Luis Coloma», de Jerez de la Frontera, 
1.ª plaza.

Doña Ascensión Floripes Bruna Gorriz, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media (femenino) «Emperatriz María de 
Austria», de Madrid, 1.ª  plaza, procedente del de Vinaroz.
1.ª  plaza.

Doña María del Carmen Buitrón Crespo, para el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media (masculino) «Alonso Quesada», 
de Las Palmas de Gran Canaria, 1.ª plaza, procedente del 
mismo, con carácter provisional, en virtud de reingreso.

Don Manuel Burgos Madroñero, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (mixto número 2), de Málaga, 1.ª plaza, pro
cedente del de Melilla, 2.ª plaza.

Doña Amable María Cambeiro López, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media (masculino número 2), de Santa 
Cruz de Tenerife, 2.ª plaza, procedente del (femenino), de La 
Laguna, 2.ª plaza.

Doña María Pilar Díaz-Fierros Viqueira, para el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media (mixto) «Torres Villarroel», de 
Salamanca, 2.ª plaza, procedente del (femenino), de Avila,
2.ª plaza.

Doña María Begoña Alosua Viteri, para el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media (femenino) «Nuestra Señora de la Guía», 
de Vigo, 2.ª plaza, procedente del «B. Calvario», de la misma 
localidad, 2.ª plaza.

Doña Matilde Fernández Moreno, para el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media (femenino) «Lope de Vega»; de Madrid, 
1.ª plaza, procedente del «Gómez Moreno», de la misma loca
lidad, 1.ª plaza.

Doña Emiliana Furio Beltrán, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (mixto), de Gandía, 2.ª plaza, procedente del 
de Oliva, 2.ª plaza.

Doña Alicia González Díaz, para el Instituto Nacional de En
señanza Media (femenino) «Lope de Vega», de Madrid, 2.ª pla
za, procedente del «Luis de Góngora», de Córdoba, 1.ª plaza.

Don Ramón Jesús González Fernández, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media (femenino) «Beatriz Galindo», de 
Madrid, 1.ª plaza, procedente del «Rey Pastor», de la misma 
localidad, 1.ª plaza.
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 Doña Amelia María Guibert Navaz, para el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media (mixto), de Laredo, 4.a plaza, proce
dente del «Francisco de Vitoria», de Vitoria, 1.a plaza.

Doña Virginia Lizaur Lizaur, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (femenino) «Emperatriz María de Austria», de 
Madrid, 2.a plaza, procedente del «Andrés Laguna», de Sego- 
via, 1.a plaza.

Don Julio Dario Martín García, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (mixto) «Emilio Ferrari», de Valladolid, 2.a 
plaza, procedente de la Sección Delegada (masculina) «B.° San 
Martín», de Barcelona, dependiente del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Juan de Austria», de la misma localidad.

Doña María del Carmen Martínez Rodríguez, para el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media (mixto), de Almazora, 2.a 
plaza, procedente del mismo, con carácter provisional, en virtud 
de reingreso.

Don José Luis Martínez Sáenz, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (mixto), de Pozuelo de Alarcón, 2.a plaza, pro
cedente del «San Cristóbal de los Angeles», de Madrid, 2.a 
plaza.

Doña María Pilar Martínez-Val Peñalosa, para el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media (mixto) «Colonia Eijo Garay», 
dé Madrid, 1.a plaza, procedente del (femenino), de Segovia, 
2.a plaza.

Doña María Encarnación Muñoz Bueno, para el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media (mixto), de Calatayud, 1.a plaza, 
procedente del mismo, con carácter provisional, en virtud de 
reingreso, 2.a plaza.

Don José María Mutiloa Poza, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (masculino) «Ximénez de Rada», de Pamplo
na, 2.a plaza, procedente del (femenino) «José María Usandiza- 
ga», de San Sebastián, 1.a plaza.

Doña Sofía Navarro Simón, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (mixto) «Benlliure», de Valencia, 2.a plaza, 
procedente del «Sorolia», de la misma localidad, 2.a plaza.

Doña Esperanza Peñalver Rodríguez, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media (masculino número 2), de Pamplo- 
na, 2.a plaza, procedente del «García Morena», de Madrid, 2.a 
plaza.

Doña Dolores del Pilar Rebellón Sainz, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media (mixto número 1), de Bilbao, 1.a 
plaza, procedente del de Portugalete, 1.a plaza.

Doña María Josefa Rodríguez Muñiz, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media (masculino) «Jovellanos», de Gijón, 
1.a plaza, procedente del (femenino), de Teruel, 2.a plaza.

Doña María del Carmen Ruiz Carmona, para el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media (mixto), de Alcalá de Guadaira,
1.a plaza, procedente del de Estepona, 1.a plaza.

Doña María Dolores Ruza Canales, para el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media (mixto número 2) «Averroes», de Córdoba,
2.a !plaza, procedente del (mixto número 2), de Jerez de la Fron- 
tera, 1.a plaza.

Doña Rosa. María Salinas Buján, para el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media (mixto), de Pozuelo de Alarcón, 1.a plaza, 
procedente del (femenino), de Segovia, 1.a plaza.

Doña María Jesús Silva Caamaño, para el Insti;uto Nacional 
de Enseñanza Media (mixto) «Polígono Zalaeta», de La Coruña, 
2.a plaza, procedente del (femenino), de Almería, 1.a plaza.

Doña María Asunción Talavera Lora, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media (masculino) «Fernando de Herrera», 
de Sevilla, 1.a plaza, procedente del de Alcalá de Guadaira, 
2.a plaza.

Don Antonio Tintores Fabregat, para el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media (femenino), de Castellón de la Plana, l.ª 
plaza, proceden:e del de Villarreal de los Infantes, 1.a plaza.

Doña María Rosario Toral González, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media (masculino número 1), de Bilbao, 
1.a plaza, procedente del de Baracaldo, 1.a plaza.

Doña Josefina Touya Pardo, para el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (mixto) «Guzmán el Bueno», de Madrid, 2.a 
plaza, procedente del «Ortega y Gasset», de la misma localidad, 
1.a plaza.

Doña Felisa Carmen Zahonero Trelles, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media (masculino) «Cervantes», de Madrid, 
1.a plaza, procedente del «Conde de Orgaz», de la misma loca
lidad, 2.a plaza.

Doña María Josefa Zapatero Molinero, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media (femenino) «Gabriela Mistral», de 
Madrid, 2.a plaza, procedente del «Brianda de Mendoza», de 
Guadalajara, 1.a plaza, con carácter provisional, en virtud de 
reingreso.

Don Manuel Antonio Zárate Martín, para el Instituto. Nacional 
de Enseñanza Media (mixto) «Arcipreste de Hita», de Madrid,
1. a plaza, procedente del de Toledo, 2.a plaza.

2.° De conformidad con la base undécima de la Orden de 
convocatoria de 25 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» del 21 de noviembre), los interesados tomarán posesión 
de los nuevos destinos que por la presente Resolución se les 
confiere, el día 1 de octubre de 1975.

3.° Declarar desiertas por falta de concursantes las vacan
tes anunciadas de los Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia de Vitoria «Federico Baraibar» (femenino), 2.a plaza; Vito
ria (mixto), 2.a; Albacete (masculino), 2.a; Albacete (mixto),
2.a; Almansa (mixto), 1.a; Almansa (mixto), 2.a; Hellín (mix
to), 1.a; Hellín (mixto), 2.a. La Roda (mixto), 1.a La Roda 
(mixto), 2.a; Almoradí (mixto), 2.a; Altea (mixto), 1.a; Altea

(mixto), 2.a; Aspe (mixto), 1.a; Aspe (mixto), 2.a; Callosa de 
Segura, (mixto), 1.a; Callosa de Segura (mixto), 2.a; Denia 
(mixto), 1.a; Denia (mixto), 2.a; Elche (mixto número 2), 1.a; 
Elche (mixto "número 2), 2.a; Elda-Petrel (mixto), 1.ª; Jijona 
(mixto), 1.a; Jijona (mixto), 2.a; Novelda (mixto), 1.ª. Novelda 
(mixto, 2.a; Orihuela (mixto), 1.a; Orihuela (mixto), 2.a; Torre- 
vieja (mixto), 1.a; Torrevieja (mixto), 2.a; Villajoyosa (mix
to), 2.a; Villana (mixto), 2.a; Almería (masculino), 1.a; Almería 
(masculino), 2.a; Almería (mixto), 2.a; Arenas de San Pedro 
(mixto), 2.a; Piedrahíta (mixto), 1.a; Piedrahíta (mixto), 2.a; 
Badajoz «Zurbarán» (masculino), 2.a; Badajoz «Bárbara de Bra- 
ganza» (femenino), 1.a. Badajoz «Rodríguez Moñino» (femenino 
número 2), 1.a; Badajoz «Rodríguez Moñino» (femenino núme
ro 2), 2.a; Badajoz (mixto número 1), 2.a.

Cabeza del Buey (mixto), 1.a; Cabeza del Buey (mixto), 2.a; 
Castuera (mixto), 1.a; Castuera (mixto), 2.a; Don Benito-Vi- 
llanueva de la Serena (mixto), 1.a; Fregenal de la Sierra (mix
to), 2.a; Jerez de los Caballeros (mixto), 1.a; Jerez de los Ca 
balleros (mixto), 2.a; Llerena (mixto), 1.a; Llerena (mixto), 
2.a; Mérida (mixto), 2.a; Montijo (mixto), 1.a; Montijo (mix- 
to), 2.a; Villafranca de los Barros (mixto), 1.a; Villafranca de 
los Barros (mixto), 2.a; Zafra (mixto), 1.a; Zafra (mixto), 2.a; 
Ibiza (mixto), 1.a; Inca (mixto), 2.a; Mahón (mixto), 1.a; Ma- 
nacor (mixto). 1.a; Manacor (mixto), 2.a; Palma de Mallorca 
«Ramón Llull» (masculino), 1.a; Palma de Mallorca «Juan Al- 
cover» (femenino), 2.ª; Palma de Mallorca «B.° Son Malferit» 
(mixto), 2.a; Badalona «Albéniz» (mixto), 1.a; Barcelona «Em
perador Carlos» (masculino), 2.a; Barcelona «Jaime Balmes» 
(masculino), 2.a; Barcelona «Juan de Austria» (masculino), 1.a; 
Barcelona «Montserrat» (femenino), 2.a; Barcelona «Verdaguer» 
(femenino), 2.a; Barcelona «Bernat Metge» (femenino), 2.a; 
Gavá (mixto), 1.a. Gavá (mixto), 2.a; Granollers (mixto), 1.a; 
Granollers (mixto), 2.a; Igualada (mixto), 2.ª Manresa (mixto), 
1.a; Manresa (mixto), 2.a; Martorell (mixto), l.ª; Mataró (mix
to), 1.a; Mataró (mixto), 2.a; Molins de Rey (mixto), 1.a Mo- 
lins de Rey (mixto), 2.a; Moneada y Rexach (mixto), 2.a; Prat 
de Llobregat (mixto), 2.a; Sabadell (mixto), 2.a; Sabadell-Tarra- 
sa «Arrahona» (masculino), 1.a; Sabadell-Tarrasa «Egara» (fe
menino) , 1.a; Sabadell-Tarrasa «Egara» (femenino), 2.a; San 
Baudilio de Llobregat (mixto), 1.a; San Baudilio de Llobregat 
(mixto), 2.a; San Feliu de Llobregat (mixto), 1.a; Santa Colo
ma de Gramane: (mixto), 1.a. Santa Coloma de Gramanet 
(mixto), 2.a; Tarrasa (mixto), 2.a; .Vilh (mixto), 2.a; Villanueva 
y Geltrú (mixto), 1.a; Villanueva y Geltrú (mixto), 2.a

Aranda de Duero «Cardenal Sandoval y Rojas» (mixto), 1.a 
Aranda de Duero» «Cardenal Sandoval y Rojas» (mixto), 2.a 
Cáceres (femenino), 2.a Coria, (mixto), 1.a; Coria (mixto), .2.a 
Jaraíz de la Vera (mixto), 1.a; Jaraíz de la Vera (mixto), 2.a 
Navalmoral de la Mata (mixto), 2.a; Plasencia (mixto), 2.a 
Algeciras (femenino), 2.a; Arcos de la Frontera (mixto), 1.a 
Arcos de la Frontera (mixto), 2.a; Barbate de Franco (mixto)
1.a; Barbate de Franco (mixto), 2.a; Cádiz «Columela» (mas 
culino), 1.a. Chiclana de la Frontera (mixto), 1.a; Chiclana de 
la Frontera (mixto), 2.a; Jerez de la Frontera «Alvar Núñez» 
(mixto número 2), 2.a; La Línea de la Concepción (mixto), 2.a; 
Puerto Real (mixto), 1.a; Puerto Real (mixto), 2.a; Puerto de 
Santa María (mixto), 2.a; Rota (mixto), 1.a; Rota (mixto), 2.a 
Sanlúcar de Barrameda (mixto), 1.a; Sanlúcar de Barrameda 
(mixto), 2.a; Burriana (mixto), 1.a; Burriana (mixto), 2.a; 
Nules (mixto), 1.a. Nules (mixto), 2.a; Onda (mixto), 1.a; Onda 
(mixto), 2.a; Valí de Uxó (mixto), 2.a'; Vinaroz (mixto), 2.a

Ceuta (masculino), 2.a; Ceuta (femenino), 1.a; Alcázar de 
San Juan (mixto), 2.a; Almadén (mixto), 2.a; Calzada de Ca- 
latrava (mixto), 1.a; Calzada de Calatrava1 (mixto), 2.a; Puer- 
tollano (mixto), 1.a; PuertoIlano (mixto), 2.a; Tomelloso (mix
to) , 2.a; Villanueva de los Infantes (mixto), 1.a; Villanueva de 
los Infantes (mixto), 2.a; Baena (mixto), 1.a; Baena (mixto),
2.a; Bujalance (mixto), 1.a; Bujalance (mixto), 2.a; Cabra
(mixto), 2.a. Córdoba «López Neyra» (mixto número 1), 2.a; 
Fernán Núñez (mixto) , 1.a; Fernán Núñez (mixto), 2.a; Montilla 
(mixto), 2.a; Palma del Río (mixto), 1.a; Palma del Río (mix
to), 2.a; Peñárroya-Pueblonuevo (mixto), 1.a; Peñarroya-Pue- 
blonuevo • (mixto), 2.a; Pozoblanco (mixto), 1.a; Pozoblanco
(mixto), 2.a; Priego de Córdoba (mixto), 1.a-, Priego de Cór
doba (mixto), 2.a; Rute (mixto), 2.a; Cuenca «Alfonso VII» 
(masculino), 1.a; Cuenca «Lorenzo Hervás y Panduro» (feme
nino), 1.a; Bañólas (mixto). 2.a; Blanes (mixto), 2.a; Figueras 
(mixto), 2.a.

Gerona (mixto), 2.a; Olot (mixto), 2.a. Puigccrdá (mixto),
1.a; Puigcerdá (mixto), 2.a; Palafrugell (mixto), 1.a; Pala- 
frugell (mixto), .2.a; Ripoll (mixto), 1.a; Ripoll (mixto), 2.a; 
San Feliu de Guíxols (mixto), 1.a;. San Feliú de Guíxols (mix
to), 2.a; Almuñécar (mixto), 2.a; Churriana de la Vega (mix
to), 2.a; Guadix (mixto), 2.a; Huéscar (mixto), 1.a; Huéscar 
(mixto), 2.a; Loja (mixto), 1.a; Loja (mixto), 2.a; . Motril (mix
to), 1.a; Motril (mixto), 2.a. Guadalajara (mixto) , 1.a; Molina 
de Aragón (mixto), 3.a; Molina de Aragón (mixto), 2.a; Bea- 
saín (mixto), 2.a; Eibar (mixto), 2.a; Hernani (mixto), 2.a; 
Irún (mixto), 2.a; Oñate (mixto), 1.a; Oñate (mixto), 2.a; Ren
tería (mixto), 2.a; Tolosa (mixto), 1.a; Tolosa (mixto), 2.a; 
Vergara (mixto), 1.a; Vergara (mixto), 2.a; Villarreal-Zumárra- 
ga. (mixto), 2.a; Bollullos Par del Condado (mixto), 1.a; Bollu- 
llos Par del Condado (mixto), 2.a; Huelva «La Rábida» (mas
culino), 2.a. Huelva (mixto), 1.a; Huelva (mixto), 2.a; Isla 
Cristina (mixto), 1.a; Isla Cristina (mixto), 2.a; Nerva (mixto),
2.a, Fraga (mixto), 1.a; Fraga (mixto), 2.a; Jaca (mixto), 1.a; 
Jaca (mixto), 2.a; Monzón (mixto), 2.a; Alcalá la Real (mix-
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to, 2.a; Alcaudete (mixto). 2.a; Bailén (mixto), 1.a Bailén (mix
to), 2.a; Linares (mixto), 1.a; Linares (mixto), 2.a; Marios 
(mixto), 1.a; Martos (mixto); 2.a; Santisteban del Puerto (mix
to 1.a; Santisteban del Puerto (mixto), 2.a

Torre del Campo (mixto), 2.a; Ubeda (mixto), 2.a. Villaca
rrillo (mixto), 1.a; Villacarrillo (mixto), 2.a; Carballo (mixto), 
2.a; Cee (mixto), 1.a; Cee (mixto), 2.a; El Ferrol del Caudillo 
«Camilo Alonso Vega» (femenino), 1.a; La Coruña «B.° Mo
nelos (mixto), 1.a; Mellid (mixto), 1.a; Mellid (mixto), 2.a; San
ta Eugenia de Ribeira (mixto), 2.a; Agüimes (mixto), 1.a; Agüi
mes (mixto), 2.a; Arrecife de Lanzarote (mixto), 1.a; Galdar 
(mixto), 1.a; Galdar (mixto), 2.a; Las Palmas «B.° Schamann» 
(femenino), 1.a; Las Palmas «B.° Schamann (femenino), 2.a. 
Las Palmas «B.° Tamaracei;e» (mixto), 1.a; Las Palmas «B.º 
Tamaraceite» (mixto), 2.a; 1 Puerto del Rosario (mixto), 1.a; 
Bembibre (mixto), 1.a; Bembibre (mixto), 2.a; Cacabelos (mix
to), l.a, Cacabelos (mixto), 2.a; Carrizo de la Ribera (mixto), 
1.a; Carrizo de la Ribera (mixto), 2.a; Fabero (mixto), 1.a; Fa
bero (mixto), 2.a; La Bañeza (mixto), 2.a; La Robla (mixto), 
1.a; La Robla (mixto). 2.a León «B.° Armunia» (mixto), 1.a. 
León «B.° Armunia» (mixto), 2.a; Ponferrada (mixto número 2),
1. a; Ponferrada (mixto número 2), 2.a; Valderas (mixto), 1.a; 
Valderas (mixto), 2.a; Valencia de Don Juan (mixto), 1.a; Va
lencia de Don Juan (misto), 2.a; Veguellina de Orbigo (mix
to), 1.a; Veguellina dé Orbigo (mixto), 2.a

Lérida (masculino), 2.a; Lérida (femenino), 2.a; Seo de Ur
gel (mixto), 2.a; Tárrega-Bellpuig (mixto), 1.a; Tárrega-Bell
puig (mixto), 2.a; Calahorra (mixto), 1.a; Calahorra (mixto),
2. a; Logroño «Marqués de la Ensenada» (femenino), 2.a; Náje
ra (mixto), 1.a. Nájera (mixto), 2.a; Lugo (mixto), 1.a; Lugo 
(mixto), 2.a; Monforte de Lemos (mixto), 1.a; Monforte de Le
mos (mixto), 2.a; Vivero (mixto), 1.a; Vivero (mixto), 2.a; 
Aranjuez (mixto), 2.a; Arganda del Rey (mixto), 2.a; Colme
nar Viejo (mixto), 2.a; Madrid «Emilio Castelar» (mixto), 2.a 
Madrid «García Morente» (mixto), 1.a; San Fernando de Hena
res (mixto), 2.a; Antequera (mixto), 2.a; Coín (mixto), 2.a; Es
tepona (mixto), 2.a; Málaga «Sierra Bermeja.» (mixto), 2.a; Má
laga (mixto número 2), 2.a; Ronda (mixto), 1.a; Ronda (mixto), 
2.a; Torremolinos (mixto), 1.a. Torremolinos (mixto), 2.a; Vé
lez-Málaga (mix;o), 1.a; Vélez-Málaga (mixto), 2.a; Melilla 
(mixto), 1.a; Alcantarilla (mixto), 2.a; Archena (mixto), 1.a; 
Archena (mixto), 2.a; Caravaca (mixto), 2.a

Cartagena «Isaac Peral», (masculino), 1.a; Cartagena «Ji
ménez de la Espada (femenino), 1.a; Cartagena «Jiménez de la 
Espada» (femenino), 2.a; El Palmar (mixto), 1.a; La Unión 
(mixto), 1.a; La Unión (mixto), 2.a; Lorca (masculino), 2.a; 
Lorca «José Ibáñez Martín» (femenino), 2.a; Molina de Segu
ra (mixto), 2.a; Mula (mixto), 1.a y 2.a; Murcia «Alfonso X 
el Sabio» (masculino), 2.a. Santomera (mix;o), 1.a; Santomera 
(mixto), 2.a; Yecla (mixto), 1.a; Yecla (mixto), 2.a; Tafalla 
«Sancho III el Mayor» (mixto), 1.ª; Tudela (mixto), 2.a; El Bar
co de Valdeorras (mixto), 1.a; El Barco de Valdeorras (mixto), 
2.a; Orense (femenino), 2.a; Aller (mixto), 1.a; Aller (mixto), 
2.a; Avilés «Carreño Miranda» (masculino), 2.a; Avilés «Ramón 
Menéndez Pidal (femenino), 1.a; Avilés (mixto), 2.a; Candas 
(mixto), 2.a; Cangas de Narcea (mixto), 2.a; El Entrego (mix
to), 1.a; El Entrego (mix;o), 2.a; Gijón «Calderón de la Bar
ca» (mixto), 2.a. Gijón «La Calzada» (mixto número 2), 2.a; 
Grado (mixto), 1.a; Grado (mixto), 2.a; Infiesto (mixto), 2.a; 
Luarca (mixto), 1.a; Luarca (mixto), 2.a; Lugones (mixto), 2.a 
Mieres (mixto), 2.a

Oviedo «Alfonso II» (masculino), 1.a; Oviedo «Leopoldo Alas 
Clarín» (mixto), 2.a; Oviedo «Ventanielles» (mixto número 2), 
2.a; Pola de Laviana (mixto), 2.a; Pola de Siero (mixto), 2.a;

 Pravia (mixto), 2.a; Pravia (mixto), 1.a; Salas (mixto), 1.a;
 Salas (mixto), 2.a; Salinas de Castrillón (mixto), 1.a; Salinas 

de Castrilllón (mixto), 2.a; Sama de Langreo (mixto), 1.a; Sa
ma de Langreo (mixto), 2.a. Sotrondio (mixto), 2.a; Turón 
(mixto), 1.a; Turón (mixto), 2.a; Guardo (mixto), 1.a; Guardo 
(mixto), 2.a; Falencia «Alonso Berruguete». (mixto número 2), 
2.a; Cambados (mixto), 1.a; Cambados (mixto), 2.a; Cangas del 
Morrazo (mixto), 1.a; Cangas del Morrazo (mixto), 2.a; Ponte
vedra «Sánchez Cantón» (masculino), 2.a; Porriño (mixto), 1.a; 
Porriño (mixto), 2.a: Redondela (mixto), 1.a; Redondela (mix
to), 2.a; Vigo «B.° de la Guía» (mixto), 1.a; Vigo «B.° de la 
Guía» (mixto), 2.a; Béjar (mixto), 2.a; Ciudad Rodrigo (mixto), 
1.a. Vitigudino (mixto), 1.a; Vitigudino (mixto), 2.a; Granadilla 
(mixto), 1.a; Granadilla (mixto), 2.a; Güimar (mixto), 2.ª; Icod 
de los Vinos (mixto), 2.a; La Laguna (masculino), 2.a; La. La
guna (mixto), 1.a; La Laguna (mixto), 2.a; la Orotava (mix
to), 1.a; La Orotava (mixto), 2.a; Los Llanos de Aridane (mix
to), 1.a; Los Llanos de Aridane (mixto), 2.a; los Realejos (mix
to), 1.a; Los Realejos (mixto), 2.a

Santa Cruz de la Palma (masculino), 1.a; Santa Cruz de La 
Palma (masculino), 2.a; Santa Cruz de La Palma  (femenino),
1. a; Santa Cruz de La Palma (femenino), 2.a; Santa Cruz de 
Tenerife (masculino número 1), 2.a; Santa Cruz de Tenerife 
(mixto), 1.a; Santa Cruz de Tenerife (mixto), 2.a; Camargo (mix
to), 2.a; Castro Urdiales (mixto), 2.a; Laredó (mixto), 2.a; Potes 
(mixto), 2.a; Reinosa (mix:.o), 2.a; Santander «Santa Clara» 
(femenino), 1.a; Santander «B.° Albericia» (mixto número 1),
2. a; Santander «B.° Villa Junco» (mixto número 2), 2.a; Torre
lavega (masculino) «Besaya», 2.a; Torrelavega «Marqués de 
Santillana« (femenino), 2.a; Cuéllar (mixto), 1.a; Cuéllar (mix
to), 2.a; Ecija (mixto),. 1.a; Ecija (mixto), 2.a, El Arahal 
(mixto), 1.a; El Arahal (mixto), 2.a; Morón de la Frontera, 
(mixto) 2.a; Osuna (mixto), 1.a; Osuna (mixto), 2.a; Utrera 
"(mixto), 1.a; Utrera (mixto), 2.a; Reus (mixto número 2), 2.a; 
Tarragona (mixto), 2.a; Tortosa (mixto), 2.a; Vendrell (mix
to), 2.a; Quintanar de la Orden (mixto), 1.a; Quintanar de la 
Orden (mixto), 2.a; Torrijos (mixto), 2.a; Villacañas (mix
to), 1.a; Villacañas (mixto), 2.a. Albaida (mixto), 1.a; Carga- 
gente (mixto), 1.a; Carcagente (mixto), 2.a

Játiva (mixto), 1.a; Játiva (mixto), 2.a; Liria (mixto), 2.a; 
Onteniente (mixto), 1.a; Onteniente (mixto), 2.a; Requena (mix
to), 1.a; Requena (mixto), 2.a; Tabernes de Valldigna (mixto), 
2.a; Tordesillas (mixto), 1.a; Tordesillas (mixto), 2.a; Villalón 
de Campos (mixto), 1.a; Villalón de Campos (mix»o), 2.a; Aban
to-Ciérvana (mixto), 1.a; Abanto-Ciérvana (mixto), 2.a; Bara
caldo (mixto), 2.a; Basauri (mxto), 1.ª; Basauri (mixto), 2.a; 
Bilbao «B.° Churdínaga» (masculino,número 2), 2.a; Bilbao «B.° 
Churdínaga (femenino número 2), 2.a; Bilbao (mixto número 1), 
2.a; Durango (mixto), 1.a; Galdácano. (mixto), 2.a; Guernica 
(mixto), 1.a; Guernica (mixto), 2.a; Munguía (mixto), 1.a; Mun
guíá (mixto), 2.a; Ondárroa (mixto), 1.a; Ondárroa (mixto), 
2.a; Plencia (mixto), 1.a; Plencia (mixto), 2.a; Portugalete 
(mixto), 2.a; Santurce (mixto), 1.a; Santurce (mixto), 2.a; Ses
tao (mixto), 1.a; Sestao (mixto), 2.a; Yurre (mixto), 1.a; Yu
rre (mixto), 2.a; Toro (mixto), 2a; Zamora «Claudio Moyano» 
(masculino), 1.a; Zamora «Claudio Moyano» (masculino), 2.a. 
Zamora «María de Molina» (femenino), 1.a, y Calatayud (mix
to), 2.a

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de abril de 1975.—El Director general, Antonio de 

Juan.
Sr. Subdirector de Personal.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

10172 ORDEN de 11 de abril de 1975 por la que se 
convocan oposiciones a ingreso en la Escuela Ju
dicial para proveer plazas de Jueces comarcales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artículos 
3.° y siguientes del Reglamento de la Escuela Judicial, apro
bado por  Decreto 204/1968, de 27 de enero,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar a oposición 60 pla
zas de alumnos de la referida Escuela para su ingreso pos
terior en el Cuerpo de Jueces Comarcales.

Las citadas oposiciones se celebrarán conforme a las si
guientes normas:

Primera.—Para tomar parte en la oposición se requiere:

a) Ser español, de estado seglar, mayor de edad.
b) Poseer el título de Licenciado en Derecho.
c) Carecer de antecedentes penales.

d) Justificar una intachable conducta moral y cívica.
e) Carecer de defecto físico o intelectual o de enfermedad 

que incapacite para el ejercicio del cargo.
f) No hallarse comprendido en alguna de las incapacidades 

que señala el artículo 8 del Reglamento Orgánico de 19 de 
junio de 1969.

g) Las aspirantes femeninas acreditarán, además, haber 
cumplido el Servicio Social o estar exentas del mismo.

Segunda.—Para poder ser admitidos a la práctica de la 
oposición, los solicitantes manifestarán en sus instancias, ex
presa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la norma primera, referidas siempre a 
la fecha en que expire el plazo señalado para la presentación 
de solicitudes, y que se comprometen a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino. En el caso del Servicio So
cial, bastará con que se haya cumplido antes de expirar el 
plazo de treinta días señalados para la presentación de docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacitación y requi
sitos de la convocatoria a que se refiere la norma catorce.

A la instancia acompañarán recibo justificativo de haber 
abonado en el Servicio de Relaciones con 1a Administración


